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Memoria descriptiva de un Modelo de Utilidad en exclusiva pa­
ra España, que por "DISPOSITIVO DE FIJACION DE ESTANTES EN PUERTÁS DE FRIGO­
RIFICOS " se solicita por veinte años a favor de FABRICACION DE ELECTRODOMES­
TICOS, S.A. -FABRELEC-, de acuerdo con las Leyes vigentes sobre Propiedad In­
dustrial, pudiéndose, de acuerdo con los Convenios Internacionales sobre la 
materia, extender esta solicitud a otros países reivindicando la misma prio­
ridad.

Hasta el momento presente los estantes que se disponen en el 
interior de las puertas de frigorífico son fijos y no hay posibilidad de al­
terar su posición ni de sustituirlos por otros que el usuario crea más conve­
nientes, e incluso la contrapuerta se viene fabricando con sus distribuciones
en el mismo momento de inyectar el plástico que lo conforme. *. *.

*****Con el presente invento , este concepto queda totalmente alte­
rado, ya que se permite al usuario efectuar su propia distribución según las 
necesidades de cada momento.

*  *  .
Ello es debido a que a la puerta en su parte inte^ót^ se le do­

ta de medios de retención distribuidos a lo largo de toda la vertical para que 
sobre ellos se acoplen los estantes según una distribución acorde con si pro­
pio usuario. ..

Esta disposición ya se intuía en la solicitud del Aódelo de Uti-
* * * *

lidad NB 270.003; propiedad del presente titular, al hacerse mención* expresa
* * * *

a unas conformaciones que presenta la pared intema; y que en el pgqbgnte in­
vento sirven como base o camino para dicho objeto.

Esto es, las narices verticales conformadas sobre la contra­
puerta sirve de alojamiento a los tetones que se disponen en las caras inter­
nas, es decir, en las caras de cada nervio vertical que se miran y por tanto 
los mencionados tetones quedarán enfrentados y distribuidos en toda la exten­
sión de la contrapuerta.

Con esta constitución permite que el estante quede abrazado, 
al menos, en parte de sus laterales con las narices verticales de la contra-30
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puerta si a esto añadimos que en esta zona de abrazamiento se disponen los 
elementos de retención de los mencionados estantes, se conseguirá una reten­
ción robusta.

Los estantes, a su vez, son poseedores de unas cajeras ade­
cuadas, en la zona de abrazamiento, consiguiendo de esa forma el complemento 
de los elementos de retención entre los estantes y  la contrapuerta.

Para comprender mejor el objeto de la presente invención, se 
representa en los planos una forma preferente de realización práctica, suscep­
tible de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La figura 1 nos muestra una vista frontal de la contrapuerta, 
donde apreciamos la disposición de los componentes que posee asi como la ubi­
cación de dos estantes que se han representado instalados converH,en^emente.

* * * .*La figura 2 es una sección lateral donde puede apreciarse el 
modo de ensamblado que se produce entre los tetones y la. cajera lateral de los 
estantes.

La figura 3 es una sección en planta efectuada e^.laf zona don­
de se encuentran los tetones y la cajera de los estantes, para así complemen­
tar la visión de la relación e interconexión que llevan ios elementas de reten­
ción. ....

La contrapuerta (1) posee en sus extremos las narices (2)* * a *' a *de gran cota en sentido frontal para de ese modo abrazar en mayor* grado a los ̂ ' a + a a
estantes (4). . / t

Las narices (2) son las portadoras de los tetones (3) en 
sus caras interiores, es decir, en la parte que los laterales de las nervaduras 
quedan enfrentados.

Estos tetones (3) son obtenidos del mismo material que el res­
to de la contrapuerta, dado que se obtiene partiendo de una lámina termoplás- 
tica, moldeada por va ció $ añadiéndose a ello el hecho de ser rellenado en su 
interior por el espumado de aislamiento, que a su vez se otorga una gran rigi­
dez al conjunto.
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Las nervaduras (2) van dotadas de un dimensionado adecuado 
para conseguir la rigidez suficiente que les permitirá soportar el esfuerzo 
exigido, y, además, consiguen abrazar a los estantes aproximadamente la mitad 
de su anchura.

Debido a este dimensionado, también le otorga a la contrapuer­
ta su propia personalidad estética, característica esta muy importante en el 
momento de ser examinado por el comprador en el momento de tomar la decisión 
por la marca y tipo de frigorífico a elegir.

Los estantes (4) a su vez, poseen las cajeras (5) consistentes 
en alojar en su cavidad a los tetones (3) para que al quedar el conjunto ado­
sado complete y defina el posicionado del estante (4) en la contrapuerta (1).

La cajera (5) queda rematada en la zona superior ppr una sola- ] 
pa o pestaña (6) que hace las funciones de tope o apoyo vertical a la vez 
de remate estético en toda la extensión lateral del estante (4). ....

Descrito suficientemente el objeto a que se refiere la presen-
. + *te memoria, es necesario destacar que en su conjunto y/o parte integrantes pue­

den variar, es decir, que pueden sufrir cambios de forma, materia y disposición 
sin salirse del ámbito del invento y basado siempre en los principios fundamen­
tales de la idea, que son, básicamente, los que se han reflejado en. la presen-

*  *  .te memoria. * * *
* *  + *

En efecto, el Art. 48 del vigente Estatuto de la Propiedad In-
* * * *

dustrial, establece en su Apdo.. 3-3 que no serán patentables "los. ̂ apbios de 
forma, dimensiones, proporciones y materias de un objeto patentado", fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que, una vez patentada una idea 
que pueda dar lugar a una realidad práctica e industriaüzable, nadie podrá 
apoyarse en ella para presentarla como nueva y propia por el simple hecho de 
haber introducido ligeras modificaciones.

Este criterio, en cuanto al alcance de la protección del obje­
to patentado se refiere, se halla confirmada por numerosas sentencias del Tri­
bunal Supremo, entre las que cabe citar, por su claridad de exposición, las 
siguientes:
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- la de 16-10-54; Que declara que no bastan pequeñas diferen­
cias difíciles de advertir, pues no es solo la identidad ni la igualdad más
o menos relativa la que prohíbe la Ley, sino la mera semejanza o parecido en­
tre registros;

- la de 23-1-59; que declara que no es suficiente para conce­
der un registro que los detalles de realización y montaje de los diversos ele­
mentos componentes seai distintos, sino que es imprencindible que la necesaria 
condición de novedad consista, precisamente, en el efecto o beneficio que con 
el invento se consiga.

No se considera necesario hacer más extensa esta descripción 
dado que cualquier persona experta en la materia puede comprender perfectamen­
te la idea que se desea patentar, asi como las ventajas que de.su.realización

-*. :industrial han de derivarse. * *
Establecido el concepto expresado en cuanto a lá'Hhplitud que

debe darse a la protección solicitada, se redacta a continuación la nota de
reivindicaciones, de acuerdo con lo establecido en el tültimo páírrqfo del Art.

* *  *  *

100, Apdo. 3S del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial, sintetizando 
asi las novedades que se desean reivindicar.

Por todo ello, y para evitar posibles imitaciones, se presen- 
ta esta solicitud pidiendo la explotación exclusiva de la idea dbStrita, dew * w *
acuerdo con las consideraciones y puntos que se desean reivindicar* *y que se

* + w *
concretan en las siguientes: 1 * *
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - Dispositivo de fijación de estantes en puertas de frigo­

ríficos, caracterizado porque en dos narices que posee la contrapuerta dis­
puestos en los extremos laterales y que discurren verticalmente, se conforman 
unos tetones de silueta y tamaño adecuados para permitir sostener los estantes 
que se dispongan sobre ellos; haciendo de esta forma que se puedan acoplar con 
voluntad en la distancia conveniente para cada caso.

2. - Dispositivo de fijación de estantes en puertas de frigo­
ríficos, según reivindicación anterior, caracterizado porque los estantes van 
provistos en los laterales de unas cajeras convenientemente adecuadas para alo­
jar en ellas a los tetones que posee la contrapuerta y obtener una retención
adecuada. . .

'. :
3. - DISPOSITIVO DE FIJACION DE ESTANTES EN PUEtTAS*DE FRIGO­

RIFICOS. ....
Tal como se ha descrito en la presente memoria de seis hojas y

+ *sus planos anexos. * * *
. .. 2) MAR-1985 * 'Madrid, '

. * *
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